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DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 

JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO 

MUNICIPAL 5840078 —COD/GO: 
950014089-001 San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 
auto interlocutorio No 492 
HIPOTECARIO 

Demandante BANCO AGRARIO 
Demandado MARIELA RIVERA PARRADO 
Radicado 2019-0176 

La secretaria del centro de servicios judiciales DRA YINA MARELBy MATEUS CARDONA, comunicar al juzgado segundo civil municipal de Villavicencio Meta que la solicitud de embargo de remanentes ha sido recibid favorablemente y se inscribirá en el cuaderno de medidas cautelares con relación al presente proceso hipotecario. Líbrese de manera INMEDIATA la comunicación respectiva con relación al bien inmueble identificado con matricula 480-489. 

NOTIFIQUESE 

GERMAN AL ER GRAJALE MO LE Juez Sagu do Promiscuo Municipal 



Ranu Jud_mal 
Consep Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL 
GUAVIARE TEL.: 098 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001 

San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 
dos mil veintitrés (2023). 

auto de sustanciación No 804 
ejecutivo 
demandante ASDAMAR S.A. 
demandado CONSULTORIO OPT/CA VIS/OS S.A.S. 
radicado 2079-0790 

En respuesta a la solicitud presentada por el abogado 
WILLIAN GARCIA UTSMAN, se le informa que este 
despacho autorizo la entrega de los depósitos judiciales 
a su nombre ante la entidad bancaria. 

COMUNIQUESE esta decisión de manera INMEDIATA a la 
señora URLEIDIS SARMIENTO GARCIA jefe de cartera de la 
parte demandante. 

Se insta a la secretaria YINA MARELBY MATEUS para que 
proceda a notificar esta decisión al correo de donde se 
origino el derecho de petición. 

NOTIFIQUESE 

GERMAN AL ER GRAJALE MO LE 
Juez Sinitr do Promiscuo Municipal 



Rama Judicial 
— Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL 
GUAVIARE TEL.: 098 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001 

San José del Guaviare, Guaviare veintitrés (23) de 
AGOSTO de dos mi l veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación No751 
DEMANDANTE WILSON ALEXANDER SABOGAL 

DEMANDADO MARIA TERESA RESTREPO 

2021-0216 

Para continuar con el desarrollo de la audiencia se señala la hora 
de las 3:00 p.m. del miércoles 6 de septiembre del presente año 

Cítese a los sujetos procesales 

NOTIFIQUESE 

El Juez 
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  DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL.: 098  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001  

 

San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No 487  

REF: SOLICITUD RETIRO DE DEMANDA  

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  

No. 2021-00340 

 Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO  

Demandado: GLORIA ELENA MARROQUIN RESTREPO PAULA  

 

La apoderada judicial de la parte actora, solicita en los términos 

del articulo 92 del retiro de la demanda atendiendo que la 

demandada normalizó su crédito.  

De conformidad con lo anterior. Se autoriza el retiro de la demanda 

y se ordena el archivo  

 

NOTIFIQUESE  
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GUAVIARE TEL.: 098  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001  

 

San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación No 797 

Radicado 2022-143 

Demandante FONDO NACIONASL DEL AHORRO  

Demandado JONATHAN REYES  

RENUNCIA DE MANDATO  

 

ACEPTAR la renuncia del mandato por parte de la firma  

COVENANT BPO S.A.S., representada legalmente por la Dra. 

GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, poder otorgado por la firma 

GESTI S.A.S., sociedad identificada con NIT. 805.030.106-0 a 

través de su representante legal el Doctor JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, en donde se me confirió la representación de los 

intereses del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO. Lo anterior obedece a que, el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, notificó la NO renovación del 

contrato NO 051 de 2020 con la sociedad Gesti S.A.S. De igual 

forma manifiesto que me declaro a paz y salvo por concepto de 

honorarios profesionales derivados del proceso de la referencia, 

en atención a lo dispuesto en el Art. 76 del Código General Del 

Proceso. 

Requerir a la parte actora para que constituya nuevo apoderado.  

 

NOTIFIQUESE  



    
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL.: 098  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001  

 

San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No 488 

Ref.: Rad.950014089002-2022-00155-00.  

Ejecutivo.  

Demandante: JESÚS HERNÁN HERNÁNDEZ MORALES. 

Demandados: YESENIA YADDY DÍAZ DOMINGUEZ.  

Asunto: Embargo de remanentes.  

 

DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar o del producto de los embargados dentro 

del proceso ejecutivo hipotecario promovido por BANCOLOM BIA 

en contra de YESENIA YADDY DIAZ DOMINGUEZ,  identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.120.569.723, que cursa en este 

mismo despacho con el radicado 

No. 95001408900120230011900. La secretaria del centro de 

servicios YINA MARELBY MATEUS CARDONA, deberá tomar nota 

de la medida y proceder a hacer la anotación de remanentes.  

 

 

NOTIFIQUESE  
    
 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL.: 098  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001  

 

San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No 489 

Ref.: Rad.950014089002 2022 00161 00.  

Demandante: JAIME TUNJANO VALENCIA.  

Demandados: ÁLVARO DÍAZ SANDOVAL.  

 

DECRETAR el secuestro de la posesión y las mejoras, que son 

propiedad del demandado, sobre el predio que se describe a 

continuación: Es un predio que se distingue como lote No. 16, del 

barrio San Andrés de esta ciudad, que cuenta con una cabida 

superficiaria de 117m2, y con los siguientes linderos: Oriente: con 

el señor Levi Antoni Acosta, en extensión de 17m; Norte: con el 

barrio Providencia, en extensión de 7m; Occidente: con la señora 

Lucy Castañeda, en extensión de 17m; Sur. con vía pública en 

extensión de 7m; y encierra.  

 

En cuanto al embargo de los cánones de arrendamiento debe 

indicarse la persona que figura como inquilino para hacerle el 

requerimiento respectivo.   

 

NOTIFIQUESE  
    
 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL.: 098  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001  

 

San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación 798 

Ejecutivo  

Demandante COMERCIALIZADORA CONTINENTAL  

Demandado WILSON STIWEN REZA  

Audiencia inicial  

 

Señalar la hora de las 9:00 A.m. del miércoles 8 de noviembre del 

presente año para llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción 

y juzgamiento del articulo 372 y 373  

 

El Juez  

 

     



  DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL.: 098  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001  

 

San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

auto interlocutorio No 490  

RADICADO 950014089002- 2022-00216-00 

Demandante CAMILO MORENO  

Demandado DIDIER JOHAN URBANO 

 

DECRETAR el embargo de los remanentes de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar o del producto de los 

embargados dentro del proceso ejecutivo con acción personal, 

radicado bajo el No 950014089002- 2021-00127 que se 

encuentra radicado en este mismo despacho contra el mismo 

demandado, o sea la cuota parte que le corresponde del inmueble 

identificado con matrícula 480-15033 o que le llegare o llegue a 

corresponder al señor DIDIER URBANO GARCIA. 

La secretaria del centro de servicio YINA MARELBY MATEUS hará 

la anotación de remanentes en el expediente digital.  

 

NOTIFIQUESE  
    
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL.: 098  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001  

 

San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación No 798 

Radicado 2023-005 

Hipotecario   

Demandante FONDO NACIONASL DEL AHORRO  

Demandado RAFAEL GOMEZ PARRA JONATHAN REYES  

RENUNCIA DE MANDATO  

 

ACEPTAR la renuncia del mandato por parte de la firma  

COVENANT BPO S.A.S., representada legalmente por la Dra. 

GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, poder otorgado por la firma 

GESTI S.A.S., representante legal el Doctor JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA,  en representación legal del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO., en atención a lo dispuesto 

en el Art. 76 del Código General Del Proceso. 

Requerir a la parte actora para que constituya nuevo apoderado.  

 

NOTIFIQUESE  
    
 
 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL.: 098  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001  

 

San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No 491 

PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL  

No. 2023-00023  

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO  

Demandado: RAUL YOBANY BERNAL PEREZ 

 

Efectuada la tramitación correspondiente sin que se evidenciara 

causal alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado, al tenor 

del artículo 440 del Código general del proceso, se procede a 

decidir lo que en derecho corresponde. 

 ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Con auto de fecha 15 DE FEBRERO DE 2023-INTERLOCUTORIO No 

81-se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular, en 

contra de RAUL YOBANY BERNAL PEREZ, por las sumas de Dinero 

indicadas en el auto de Mandamiento de Pago, a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  

 

El auto se notificó a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 291 Y 292 DEL cgp, - NOTIFICACION PERSONAL –, Y 

ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022, quien dejo vencer el termino de 

traslado SIN proponer excepciones de mérito para enervar las 

pretensiones de la demanda.  

 

El artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo dispone “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 



ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.  lo cual igualmente establece el 

artículo 468 para los procesos hipotecarios. 

 

De modo como quiera que el documento base del recaudo- 

PAGARE - cumple con toda su extensión con el lleno de los 

requisitos legales contenidas en el artículo 422 del Código general 

del proceso, es viable proferir el presente auto de ejecución, toda 

vez que no hay excepciones que resolver. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de 

San José del Guaviare, administrando justicia, en nombre de la 

Republica y por autoridad de Ley. 

 

RESUELVE: 

 1º Seguir adelante con la ejecución, para que con el remate y el 

avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas. 

 

2º Liquidar el crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

3º Condenar en costas del proceso a cargo de la demandada. 

Tásense y liquídense por Secretaría. Agencias en derecho 

$700.000. 



   

 

NOTIFIQUESE  
    
 
 
 
 

 

 

 

 



  DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL.: 098  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001  

 

San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación No 799 

Radicado 2023-0038 

Hipotecario   

Demandante FONDO NACIONASL DEL AHORRO  

Demandado WALTER VANEGAS   

RENUNCIA DE MANDATO  

 

ACEPTAR la renuncia del mandato por parte de la firma  

COVENANT BPO S.A.S., representada legalmente por la Dra. 

GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, poder otorgado por la firma 

GESTI S.A.S., representante legal el Doctor JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA,  en representación legal del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO., en atención a lo dispuesto 

en el Art. 76 del Código General Del Proceso. 

Requerir a la parte actora para que constituya nuevo apoderado.  

 

NOTIFIQUESE  
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GUAVIARE TEL.: 098  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001  

 

San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación 802  

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

Demandado LUIS ENRIQUE ROJAS  

No. 2023-0039 

 

ACEPTAR la renuncia del mandato por parte de la firma  

COVENANT BPO S.A.S., representada legalmente por la Dra. 

GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, poder otorgado por la firma 

GESTI S.A.S., representante legal el Doctor JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA,  en representación legal del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO., en atención a lo dispuesto 

en el Art. 76 del Código General Del Proceso. 

Requerir a la parte actora para que constituya nuevo apoderado.  

 

NOTIFIQUESE  
    
 
 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE TEL.: 098  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

5840078 -CODIGO: 950014089-001  

 

San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

auto interlocutorio No 491 

DEMANDANTE; HERLIN WILLIAN MURILLO  

DEMANDADO: LEONARDO FABIO CORREO  

Radicado 2023-0049  

 

DECRETAR el embargo de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo mensual vigente que percibe el 

demandado (a) LEONARDO FABIO CORREO. como DOCENTE 

ACTIVO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL. Para tal efecto se librará oficio al 

pagador de la SECRETARIA DE EDUCACION DEL 

DEPARTAMENTO a fin de que proceda a ordenar la 

retención de los dineros y los consigne en la cuenta de 

depósitos judiciales que tiene este despacho en el banco 

Agrario cuenta depósitos judiciales 950012042002. De 

lo contrario, responderá por dichos valores. Limítese el 

embargo hasta la suma de $6.000. 000.oo 

 

NOTIFIQUESE  
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GUAVIARE TEL.: 098  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
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San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No 487 

Radicado 2023-0066 

Demandante: MAURICIO COLONIA VARGAS   

Demandado: SERGIO IVAN BOTERO     

Ejecutivo   

 

Efectuada la tramitación correspondiente sin que se evidenciara 

causal alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado, al tenor 

del artículo 440 del Código general del proceso, se procede a 

decidir lo que en derecho corresponde. 

 ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Con auto de fecha 5 de mayo de 2023, -INTERLOCUTORIO No 

270-se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular, 

en contra de SERGIO IVAN BOTERO, por las sumas de Dinero 

indicadas en el auto de Mandamiento de Pago, a favor de 

MAURICIO COLONIA VARGAS   

 

El auto se notificó a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 291 Y 292 DEL cgp, - NOTIFICACION PERSONAL –, quien 

dejo vencer el termino de traslado SIN proponer excepciones de 

mérito para enervar las pretensiones de la demanda.  

 



El artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo dispone “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.  lo cual igualmente establece el 

artículo 468 para los procesos hipotecarios. 

 

De modo como quiera que el documento base del recaudo- letra 

de cambio - cumple con toda su extensión con el lleno de los 

requisitos legales contenidas en el artículo 422 del Código general 

del proceso, es viable proferir el presente auto de ejecución, toda 

vez que no hay excepciones que resolver. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de 

San José del Guaviare, administrando justicia, en nombre de la 

Republica y por autoridad de Ley. 

 

RESUELVE: 

 1º Seguir adelante con la ejecución, para que con el remate y el 

avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas. 

 

2º Liquidar el crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 



3º Condenar en costas del proceso a cargo de la demandada. 

Tásense y liquídense por Secretaría. Agencias en derecho 

$400.000. 

   

 

NOTIFIQUESE  
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San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No 486 

Radicado 2023-0073 

Demandante: MAURICIO COLONIA VARGAS   

Demandado: JHONNY URBANO AVELLANEDA    

Ejecutivo   

 

Efectuada la tramitación correspondiente sin que se evidenciara 

causal alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado, al tenor 

del artículo 440 del Código general del proceso, se procede a 

decidir lo que en derecho corresponde. 

 ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Con auto de fecha 17 de mayo de 2023, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva singular, en contra de JHONNY URBANO 

AVELLANEDA, por las sumas de Dinero indicadas en el auto de 

Mandamiento de Pago, a favor de MAURICIO COLONIA VARGAS   

 

El auto se notificó a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 291 Y 292 DEL cgp, - NOTIFICACION PERSONAL –, quien 

dejo vencer el termino de traslado SIN proponer excepciones de 

mérito para enervar las pretensiones de la demanda.  

 

El artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo dispone “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 



ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.  lo cual igualmente establece el 

artículo 468 para los procesos hipotecarios. 

 

De modo como quiera que el documento base del recaudo- letra 

de cambio - cumple con toda su extensión con el lleno de los 

requisitos legales contenidas en el artículo 422 del Código general 

del proceso, es viable proferir el presente auto de ejecución, toda 

vez que no hay excepciones que resolver. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de 

San José del Guaviare, administrando justicia, en nombre de la 

Republica y por autoridad de Ley. 

 

RESUELVE: 

 1º Seguir adelante con la ejecución, para que con el remate y el 

avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas. 

 

2º Liquidar el crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

3º Condenar en costas del proceso a cargo de la demandada. 

Tásense y liquídense por Secretaría. Agencias en derecho 

$300.000. 



   

 

NOTIFIQUESE  
    
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

El Juez  
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San José del Guaviare, Guaviare veintinueve (29) de AGOSTO de 

dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No 490 

Radicado 2023-0089 

Demandante: COOTREGUA    

Demandado: Ana Ansorena hurtado      

Ejecutivo   

 

Efectuada la tramitación correspondiente sin que se evidenciara 

causal alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado, al tenor 

del artículo 440 del Código general del proceso, se procede a 

decidir lo que en derecho corresponde. 

 ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Con auto de fecha 1 de junio de 2023 -INTERLOCUTORIO No 320-

se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular, en 

contra de ANA ANSORENA HURTADO, por las sumas de Dinero 

indicadas en el auto de Mandamiento de Pago, a favor de 

COOTREGUA   

 

El auto se notificó a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 291 Y 292 DEL cgp, - NOTIFICACION PERSONAL –, Y 

ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022, quien dejo vencer el termino de 

traslado SIN proponer excepciones de mérito para enervar las 

pretensiones de la demanda.  

 

El artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo dispone “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 



el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.  lo cual igualmente establece el 

artículo 468 para los procesos hipotecarios. 

 

De modo como quiera que el documento base del recaudo- letra 

de cambio - cumple con toda su extensión con el lleno de los 

requisitos legales contenidas en el artículo 422 del Código general 

del proceso, es viable proferir el presente auto de ejecución, toda 

vez que no hay excepciones que resolver. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de 

San José del Guaviare, administrando justicia, en nombre de la 

Republica y por autoridad de Ley. 

 

RESUELVE: 

 1º Seguir adelante con la ejecución, para que con el remate y el 

avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas. 

 

2º Liquidar el crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

3º Condenar en costas del proceso a cargo de la demandada. 

Tásense y liquídense por Secretaría. Agencias en derecho 

$400.000. 

   



 

NOTIFIQUESE  
    
 
 
 
 

 

 

 

 


